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INFORME TRIMESTRAL AL CONCEJO 
 PERÍODO ENERO – DICIEMBRE 2012 

 
 

El presente Informe se presenta en virtud del Art. 29º letra d) de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, como una forma de colaborar con el Concejo 
Municipal en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, tratándose aquí las siguientes 
materias: 
 
 
 CONTENIDOS:  
 

1. Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario de los Recursos Propios, 
desagregado a nivel Municipal, Educación, Salud, Cementerio y Atención de la 
Infancia. 

 
2. Estado de Aportes al Fondo Común Municipal. 

 
3. Estado de cumplimiento del pago de cotizaciones previsionales de los funcionarios 

municipales y de los trabajadores que se desempeñan en los servicios traspasados 
(Educación, Salud, Cementerio y Atención de la Infancia). 

 
4. Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 

 
5. Límite de gastos de personal a contrata y honorarios – Área Municipal 

 
6. Pasivos Contingente por Juicios pendientes de la Municipalidad. 

 
 
 



 

 

1) “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”. 
 
 
BASES Y CRITERIOS UTILIZADOS 
 

El “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”, fue determinado a 
partir de las cifras obtenidas del Sistema Contable de la Municipalidad. 
 

Para el análisis del Presupuesto año 2012 se realizó una comparación considerando, en 
el caso de los ingresos, el Presupuesto Inicial y Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre, versus 
lo efectivamente percibido a igual fecha, entendiéndose por “Presupuesto inicial”, el ingreso 
proyectado para el año de acuerdo a distribución de caja mensual, “Presupuesto Vigente” 
aquel que incluye el Presupuesto inicial y las modificaciones presupuestarias realizadas 
durante el período. A su vez, se entiende por “Ingreso Percibido” aquellos montos que ya han 
sido efectivamente enterados en arcas municipales. 

 
Para el análisis de los gastos, se realizó una comparación entre el Presupuesto Inicial y  

Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre, versus el monto Devengado a igual fecha, 
entendiéndose por “Presupuesto Inicial”, aquel gasto proyectado para el año de acuerdo a una 
programación de caja mensual, “Presupuesto Vigente” que incluye el presupuesto inicial y las 
modificaciones presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por “Gasto 
Devengado”, el compromiso de pago que tiene la Municipalidad una vez prestado el servicio 
contratado, o recepcionado los bienes adquiridos. 

 

Las explicaciones de las variaciones fueron entregadas por los responsables de la 
ejecución del Presupuesto, debidamente revisadas y analizadas por esta Dirección. 
 
 
RESUMEN POR ÁREA PRESUPUESTARIA: 
 

Por cada área, se incorpora una gráfica global del presupuesto respectivo, con los 
comentarios generales de las variaciones de ingresos y gastos determinados durante el año. A 
continuación de esto, se presentan en detalle las variaciones de las principales cuentas, 
utilizando gráficos y realizando los comentarios correspondientes.  ANEXO N º 1. 

 
 
  
 
 
 
 
 



 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS GRAFICOS UTILIZADOS: 
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Nombre de la Cuentas 

Presupuesto Vigente Anual - 

Gastos 

Nombre de la Cuenta 

Presupuesto Vigente Anual - 

Ingresos 

Ingreso Real Percibido 

Gasto devengado Anual 

Presupuesto Inicial Gastos 

Presupuesto Inicial Ingresos 

Percibido Real Anual 



 

 

2) “Estado de Aportes al Fondo Común Municipal”. 
 
 

Durante el período de análisis (Enero – Diciembre 2012), se han efectuado los siguientes 
aportes al Fondo Común Municipal. 
 

a) Permisos de Circulación (62,5%), el cual es enterado por el municipio dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes siguiente a su recaudación. 
  

MES 
Decreto de Pago 

MONTO 
Nº Fecha 

Octubre 6.065  07- Nov 104.682.908 

Noviembre 6.675 05 -Dic 40.474.668 

Diciembre 7.672 28 - Dic 32.093.788 

TOTAL 4º Trimestre   $177.251.364  

TOTAL ANUAL    $2.665.323.764 

 
b) Impuesto Territorial (60%), este aporte es descontado automáticamente por la 

Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (40%) :  $             4.546.527.499 
Aporte al Fondo Común Municipal (60%) : $             6.819.791.249* 

 
 

c) Transferencia de Vehículos (50%), este aporte es descontado automáticamente por la 
Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (50%) :    $             459.479.455  
Aporte al Fondo Común Municipal (50%) : $             459.479.455* 

 
 
APORTE TOTAL AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  :           $  9.944.594.468 
 
RECIBIDO DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL (31/DIC) :           $  7.799.746.407 

 
DIFERENCIA (Aporte Neto del Municipio al F.C.M.)              :           $  2.144.848.061 

 
 

* Determinado en forma proporcional en base al aporte remitido por la Tesorería General de la 
República (Tesgral) al 31 de Diciembre de 2012.- 



 

 

3)  Estado de Cumplimiento del Pago de Cotizaciones Previsionales.- 
 Los Directores de Administración y Finanzas del Área Municipal, Educación, Salud,  
Cementerio, y Atención a la Infancia,  en el ámbito que les compete, han emitido Certificados 
declarando que las cotizaciones previsionales del período en análisis correspondientes al 
personal de su dependencia han sido calculadas, descontadas, declaradas y pagadas adecuada 
y oportunamente. Cabe señalar, que dichos certificados se encuentran en poder de esta 
Dirección, archivados junto con los papeles de trabajo.  
 
4) Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 

El Departamento de Educación de la Municipalidad ha emitido un Certificado de 
Deuda por este concepto, en el cual se da cuenta de un monto total impago de M$ 491.665, el 
cual, no se encuentra refrendado presupuestariamente. Cabe señalar, que este certificado se 
encuentra en poder de esta Dirección, archivado junto con los papeles de trabajo. 

 
5) Límite del 20% de  los gastos a contrata establecido en el art. 2, inc./4, de la ley 18.883, y 

límite 10% de los gasto en honorarios establecido en el art/13, inc/1,  de la ley 19.280,  Área  
Municipal. 
 
Esta Unidad de Control realizó los cálculos correspondientes, considerando lo siguiente: 
 Presupuesto Vigente Anual (obtenido al 31-12-12) del gasto en remuneraciones 

personal planta.  
 Gasto personal a contrata (gasto devengado, período ene-dic12) 
 Gasto honorarios (gasto devengado ene-dic12) 
 

Los resultados obtenidos son los siguientes; 
Gasto personal a contrata      22,6% 
Honorarios         8,3% 

 
Cabe señalar, que con fecha 24-08-12, se realizó modificación presupuestaria aprobada por 

Decreto Alcaldicio N º 3.216 de fecha 24-08-12, tendiente a regularizar esta situación, no 
obstante a ello y considerando los cálculos realizados, los gastos de personal a contrata exceden 
en un 2,6% el límite contemplado en la normativa legal, por lo que las instancias pertinentes 
deberán realizar los ajustes correspondientes. 

 
6) Pasivos Contingente por Juicios Pendientes de la Municipalidad. 

Se adjunta nómina remitida por la Unidad de Asesoría Jurídica del Municipio (ANEXO 
N º 2).  

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA MUNICIPAL 

 
 
I) INGRESOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Durante el año 2012 se obtuvieron ingresos superiores en un 29% respecto a lo presupuestado 
inicialmente, lo que en términos monetarios equivale a M$ 7.294.444.- 
 
I.1)      MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos percibidos en el período, respecto a lo presupuestado inicialmente, se 
concentran principalmente en; 
 

a) Fondos provenientes del Fondo Común Municipal (M$ 920.466 más), debido a la 
percepción de aportes adicionales efectuados por la subdere, ya que según su propia 
estimación ascendía a M$ 7.108.613, resultando finalmente M$ 7.799.746.  
 
Se trata de un ingreso de difícil estimación, ya que al momento de confeccionar el 
presupuesto del año, no se cuenta con mayores antecedentes respecto al 
comportamiento que tendrá durante el año.  

 
Cabe señalar, que este año se percibió un 10% de mayores ingresos respecto al año 2011 
(Ingreso percibido año 2011 M$ 7.039.239). Para el año 2013, la subdere estima un 
ingreso de M$ 8.630.863.- 
 

b) Permisos de circulación (M$ 876.585 más), debido principalmente a las siguientes 
razones ya comentadas en informes anteriores:  
 No consideración en el presupuesto del efecto positivo que tendría el aumento 

sostenido que ha experimentado el Parque Automotriz desde el año 2010 a la fecha, 
 Incremento del valor mínimo de los permisos de circulación,  
 Mayor cantidad de permisos de circulación pagados, correspondientes a vehículos 

de otras Comunas, y 
 Mantención de las medidas implementadas el año 2011, respecto a una mayor 

facilidad y comodidad  en la forma de cancelar estos permisos, ya que adicional al 
pago por internet, se habilitó una mayor cantidad de cajas recaudadoras.  
 
Cabe señalar, que los ingresos efectivos obtenidos el año 2012, superan en un 15% los 
percibidos el año 2011 (percibido año 2011 M$ 3.541.767).- 

 
c) Transferencias corrientes y para gastos de capital percibidas (M$ 1.698.777 más), 

debido a lo siguiente: 
 
 Ingresos no contemplados en el presupuesto inicial, como son transferencias 

enviadas por la subdere destinadas a financiar lo siguiente: 
 

- Homologación sueldos municipales (M$ 114.986), aplicación ley 20424/2012, 
 
 



 

 

- Fortalecimiento a la gestión Municipal (M$ 26.700),  
  

 Bono extraordinario al personal por aplicación de la ley de reajuste al sector 
público (M$71.040), y 

 
 Recursos para ejecutar el Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal, y Programa Mejoramiento de Barrios (total M$ 1.038.854). 
 

 Subestimación presupuestaria de las siguientes transferencias: 
 

 Recursos provenientes de la Subdere (M$ 296.620 más) por predios exentos del 
impuesto territorial, 4 remesas durante el año por M$ 134.655 c/u. 
 

 Ingresos provenientes del casino de juegos, (M$ 235.714 más), debido a un 
crecimiento importante de esta actividad en la región.  
Lo percibido durante el año asciende a M$ 1.675.714, obteniéndose un 18% más 
que el año 2011. 
 

d) Impuesto Territorial (M$ 295.036 más), especialmente en el mes de diciembre 2012, 
cuya proyección fue de M$637.273 y se percibieron M$851.790 (214.000 aprox. más).  
 
Los ingresos reales percibidos por el Municipio ascienden a M$ 4.546.527, los cuales 
representan el 40% de la recaudación total realizada por la Tesorería General de la 
República. El 60% restante equivalente a M$ 6.819.791 es retenido por dicho Organismo 
y enterado directamente como aporte al Fondo Común Municipal.  
 
Cabe señalar, que este año se percibió un 15% más de mayores ingresos que el año 2011 
(ingreso efectivo año 2011 M$ 3.960.832). 

 
e) Otros Derechos (M$ 121.879 más), variación que se refleja principalmente en los 

siguientes conceptos: 
 Obras nuevas y ampliaciones (M$ 43.674 más), debido a la construcción de 

proyectos de mayor envergadura en especial edificaciones en altura.  
 Derechos por ocupación de obras vía pública (M$ 40.560 más). 
 Propaganda letreros monumentales (M$ 24.781 más) y feria libre pinto (M$ 21.726 

más), asociado a una mayor fiscalización de parte de la Unidad de Renta. 
 Certificados antigüedad de casas (M$ 17.291), entre otros.  

 
Por otra parte existe un menor ingreso por propaganda patentes comerciales (M$ 50.011 
menos), situación que se relaciona directamente con la morosidad existente en patentes 
y la eliminación de aquellas sin actividad económica, extracción de material pétreo (M$ 
14.222), ya que la mayoría se encuentran con convenios de pago. 
 

f) Otros Ingresos (M$ 478.213 más), debido principalmente a las siguientes razones:  
 Ingresos no contemplados en el presupuesto inicial por M$ 158.793, 

correspondientes a recuperación de permisos de circulación de años anteriores y 
recursos obtenidos por la gestión de la Egis Municipal,  
 



 

 

 Subestimaciones presupuestarias reflejadas en los siguientes ítems, aseo impuesto 
territorial (M$ 78.583), vertedero (M$ 50.809), intereses mercado de capitales (M$ 
46.161), registro de multas de tránsito no pagadas (M$ 65.872), entre otras. 

 
 

I.2)  MENORES INGRESOS  
 
Los ingresos por patentes municipales presentan un menor ingreso de M$ 113.841, reflejado 
principalmente en las patentes industriales, de alcoholes y comerciales,  situación que se 
atribuye a la eliminación de aquellas patentes morosas donde no existía actividad económica 
(aprox. 1.700), y debido a  patentes que se encuentran pendientes de pago.  

 
Cabe señalar, que los ingresos por este concepto obtenidos el año 2012, superan en un 5% los 
percibidos el año 2011 (año 2011 M$ 2.979.039).- 

 
II) GASTOS     

La ejecución presupuestaria del año 2012, respecto a lo presupuestado inicialmente, resultó 
superior en un 13% (M$ 3.257.602 más).  Sin embargo, si esta comparación se realiza respecto al  
presupuesto vigente, la ejecución presupuestaria es de un 75%. 

 
 

II.1) MAYORES GASTOS  
 
Los mayores gastos respecto a lo presupuestado inicialmente, se presentan en los siguientes 
ítems: 
 

a) Gastos de Personal (M$ 100.412 más), debido a las siguientes razones: 
 
 Gastos no contemplados en el presupuesto, como es la homologación de los 

sueldos Municipales por aplicación de la ley N°20.624/2012 (M$ 95.801). 
 Mayor gasto en honorarios suma alzada y honorarios de programas (M$ 106.000), 

debido a un mayor requerimiento de este personal para llevar a cabo los distintos 
programas que está ejecutando el Municipio. 
 

Por otra parte existe un menor gasto en personal de planta, debido a la existencia de 
cargos que no han sido cubiertos (presupuesto se prepara considerando la dotación 
completa), no obstante, esta situación es suplida con personal a contrata reflejando un 
mayor gasto este ítem.  

 
Cabe señalar, que durante el ejercicio se suplementó presupuestariamente el gastos de 
personal en M$ 951.668, aprobada por Concejo según consta en Ord. N º 245 de fecha 
21-08-12, tendiente a ajustar los gastos de personal al límite establecido por ley. 

 
b) Aportes al Fondo Común Municipal (M$ 668.069), debido a un mayor ingreso 

obtenido durante el año en aquellas partidas que componen este Fondo.  
 



 

 

Como antecedente, se puede señalar, que este año dicho aporte fue superior en un 15% 
respecto a lo entregado el año 2011, equivalente a M$ 349.234. 

 
c) Transferencias de recursos realizados a los Departamentos de Salud, Cementerio y 

Atención a la Infancia (M$ 648.038 más), según el siguiente detalle: 
 Salud (M$ 484.100 más), destinada a financiar el plan de Inversiones aprobado por 

el Concejo municipal en el mes de marzo 2012 y a cubrir Asignaciones municipales 
del personal según art. 45 de la Ley 19.378. 

 Cementerio (M$ 118.938), destinada a financiar gastos de personal y operacionales,  
 Atención a la Infancia (M$ 45.000), destinada a cubrir los gastos operaciones de esta 

Área. 
 

d) Servicios generales (M$ 236.923 menos), atribuido a las siguientes razones: 
 
 Gastos no contemplados en el presupuesto inicial, como son: 

- Pago del 30% de los ingresos que se obtienen por utilización del vertedero a la 
empresa  de servicios mecanizados aseos y roces ltda. (M$ 54.400 aprox.),  

- Pago a la empresa Urbana de Concesiones y Servicios para Chile (Ex - empresa a 
cargo del vertedero) los servicios correspondientes a los meses de agosto y 
septiembre 2010, por alzamiento de medida precautoria de retención de pago 
decretada el 13.12.09, por un monto de M$ 87.469,  
 

 Mayor gasto a lo presupuestado en los siguientes servicios: 
- Guardias de seguridad, 23% más respecto al gasto presupuestado, debido a 

nuevo contrato con la empresa Gusal que comenzó a operar a partir del mes de 
abril 2012 

- Mayor gasto en actividades municipales por M$ 65.540, debido a gastos no 
considerados en el presupuesto inicial como son: pago a la CGE por servicios de 
iluminación navidad 2011, y Producciones de eventos aniversario y navidad 
2012, como son; grupo musical los Vásquez, animador Antonio Vodanovic, 
Árbol de los sueños, entre otros. 

- Mayor gasto por aumento del valor de la UF, ya que la mayoría de los contratos 
se encuentran expresados en dicha unidad de medida.  

 
Por otra parte, se observa un menor gasto en los servicios de mantención de áreas 
verdes por aprox. M$ 100.000, atribuido a una sobrestimación presupuestaria y 
menor gasto efectivo en los servicios de mantención de señalizaciones de tránsito 
M$ 29.799, debido a nuevo contrato que disminuyó este gasto en aprox. un 33% 
respecto a lo presupuestado. 

 
e) Servicios básicos (M$ 396.167 menos), debido principalmente a lo siguiente: 

 
 El gasto de energía alumbrado público año 2012, no incluye el gasto 

correspondiente al  período 06.11.12 al 04.12.12 por un monto de M$ 112.000 aprox., 
debido a desfases en la emisión de las facturas por parte de la Compañía de 
electricidad. 
 



 

 

  Sobrestimación presupuestaria de energía eléctrica destinada a alumbrado público,  
inmuebles y oficinas, semáforos; servicio de gas, correo, entre otros,  

 
f) Otras Transferencias Corrientes (M$ 133.566 más), principalmente destinadas a 

subvenciones a personas jurídicas, como son las efectuadas a la Corporación Cultural 
(M$96.300 más), y ayudas sociales paliativas (M$78.770 más).  
Por otra parte, se realizó una menor transferencia a programas y actividades (M$27.858) 
y al Comité de Emergencia Comunal (M$11.915). 

 
g)  Otros gastos (M$ 89.043 más), debido a lo siguiente:  

 
 Gastos no contemplados en presupuesto inicial como son transferencia al Fosis, 

para la realización de  implementación y financiamiento de planes de negocios para 
144 microempresarios de la comuna,  

 Compra de mobiliario como son cámaras de votación para elecciones de Alcalde 
año 2012,  

 Subestimación de los gastos por pago de derechos y tasas de gestión municipal (M$ 
65.443),  como son aquellos que se derivan de la construcción casa adulto mayor, 
boletas de garantía para ser sede de la copa América 2015, derechos de 
estacionamiento, entre otros,  

 Mayor gasto de combustible, por aumento del parque automotriz y ejecución de 
determinados programas como son seguridad ciudadana.  

 
Cabe señalar, que al  finalizar el período se registra un saldo presupuestario no 
comprometido de M$ 482.141, que se origina en alimentación actividades municipales, 
Servicios de Impresión e Informáticos, entre otros. 

 
En relación a las inversiones, estas al 31.12.12, se encuentran en las siguientes etapas: 
 

 Diseño (M$ 158.911), de los cuales el 79% se encuentra ejecutado, faltando dos 
proyectos que son: Parque de labranza y evacuación aguas lluvias sector poniente. 
Entre los diseños terminados, se encuentra el parque de la Isla Cautín, estudios 
pavimentos participativos, entre otros.  

 En ejecución y/o terminados (M$ 3.041.399), presentan un devengamiento de un 80% 
(Plan contingencia P. Neruda, construcción plazas saludables, canchas de tejos, casas 
adultos mayores, multicanchas, entre otros), y  

 Proyectos "incorporados al presupuesto, pero que no presentan devengamiento" (M$ 
629.366), como son; Proyectos PMB, PMU, entre otros. 

 
 
II.2) MENORES GASTOS  
 
Los menores gastos respecto a lo presupuestado inicialmente, corresponden a los siguientes 
conceptos: 
 

 Arriendos (M$ 118.253 menos), influyendo en forma considerable los arriendos 
considerados para el Programas Ordenamiento Callejero, cuya iniciativa buscaba darle 



 

 

una solución en cuanto a la ubicación de los ambulantes, sin embargo, no fueron 
aceptadas.  
 

 Servicio de la deuda (M$ 227.965 menos), específicamente la deuda de arrastre 
traspasada del año 2011 (Deuda Flotante), la cual fue sobrestimada para el año 2012. 

 
 
Es importante señalar, que al término del ejercicio presupuestario 2012 (sin considerar el ajuste 
contable final), se visualiza un importante monto de presupuesto no comprometido, que 
asciende a M$ 3.599.523. Tal como lo muestra el siguiente cuadro: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN Y ATENCIÓN DE LA INFANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÁREA EDUCACIÓN  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA EDUCACIÓN 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS:        
 
Para efectos de la gráfica de la situación presupuestaria de Educación, se han excluido tanto de ingresos 
como de gastos, la Subvención Escolar Preferencial (SEP), los Aportes para la Jornada Escolar Completa 
(JEC), Aportes para el Liceo Bicentenario Caupolicán, Fortalecimiento a la Gestión Municipal 
(FAGEM), y Pro retención, tal como se señala en los cuadros comparativos mostrados anteriormente, 
por cuanto comprenden valores muy significativos que pueden producir distorsión al momento del 
análisis de las cifras globales.  
 
Considerando lo anterior, y antes de presentar el análisis en detalle de las variaciones de ingresos y 
gastos, es posible advertir las siguientes situaciones: 
 
 Al comparar los ingresos percibidos durante el período versus los gastos devengados se genera un 

déficit financiero de M$ 62.405 (ver gráfico). 
 

 Según información contable, esta área al 31.12.12 registra compromisos obligados por la suma de 
M$ 446.249, los cuales no fueron financiados con presupuesto 2012. 

 
 Según determinación preliminar del saldo inicial de caja para el año 2013, existiría una 

sobrestimación presupuestaria de este saldo por M$ 221.482, lo que sumado a los compromisos 
obligados indicados en el punto anterior, existiría un déficit a financiar el año 2013 por un 
monto sobre los M$ 600.000.- 

 
En atención a las observaciones expuestas, se requiere que las instancias pertinentes del 
Municipio tomen las medidas del caso, tendientes a realizar los ajustes necesarios para 
financiar este déficit. 
 
III) INGRESOS 

Para el año 2012 se presupuestó un ingreso de M$ 14.872.475 (Sin SEP, JEC, FAGEM Y PRO 
RETENCIÓN), percibiéndose un 7% más, equivalente a M$ 1.111.372.-  
 
III.1)   MAYORES INGRESOS  
 
Estas variaciones se generan principalmente por las siguientes razones: 
 

1. Ingresos no considerados en el presupuesto inicial, como son los siguientes: 
 
 Aportes extraordinarios provenientes del Mineduc M$ 852.000 aprox., que tienen un 

destino específico (poseen su contrapartida en gastos): 
 
 Aplicación Ley 20.501 incentivo al retiro voluntario M$ 604.000 aprox. 
 Aplicación Ley 20.501, Aportes para fines educacionales M$ 124.000. 
 Aplicación resolución exenta N ° 871 de fecha 24.02.12, reparaciones de jardines 

infantiles por M$ 124.190 
 



 

 

 Recursos percibidos de la Subdere por M$ 264.000 aprox. destinados a cubrir los 
gastos de personal que se derivan de la aplicación de la ley de reajuste del sector 
público. 

 
 Aportes realizados por Centros de Padres por M$ 9.000 aprox.  

 
 

2. Subestimación presupuestaria de los recursos proveniente de la recuperación de 
licencias médicas del personal de educación por M$ 127.000 aprox, situación que se 
genera por recuperaciones de recursos de años anteriores y aplicación de 
procedimientos más efectivos de cobranza. 
 

Cabe señalar, que las transferencias de recursos desde el sector Municipal se ajustan a lo 
presupuestado (M$ 700.000).- 
 
III.2)  MENORES INGRESOS   
 
En general, los ingresos por subvención de escolaridad percibidos durante el ejercicio  fueron 
menores a lo presupuestado inicialmente en M$ 267.052, existiendo variaciones significativas 
entre los diferentes tipos de enseñanza, a continuación su análisis: 
 

Menores Ingresos 
 

 Sobrestimación de la matrícula y asistencia media, en especial en aquellos niveles de 
enseñanza que concentran la mayor cantidad de alumnos, como son nivel básico de 1° a 
8° (M$ 320.000 aprox.), media científico humanista (M$ 155.000 aprox.), y  educación 
diferencial c/integración párvulos (M$ 157.000 aprox.). 
En términos generales, la matrícula proyectada para el año 2012 fue de 16.456 alumnos 
con una asistencia media de 91,59%, y lo real obtenido fue de 15.843 alumnos 
matriculados con una asistencia media de 90,4%. 

 
 Sobrestimación presupuestaria de la asignación de ruralidad en aprox. M$ 109.000.  

 
Mayores ingresos 

  
Se generan por ingresos percibidos no contemplados en el presupuesto inicial, como 
son: 
 

 Reliquidaciones de años anteriores por un monto de M$ 136.539. 
 

 Ingresos percibidos que tienen un fin específico (contrapartida en gastos), como son los 
proyectos de integración (PIE) por un valor de M$ 218.755, ya que el Mineduc autorizó 
la incorporación de una mayor cantidad de alumnos a estos proyectos a través del D.L. 
N ° 170 / 2009, y a partir del mes de mayo 2012 se incorporaron nuevos códigos PIE. 

 
A su vez, se registra una sobrestimación presupuestaria de la excelencia académica por M$ 
83.000 aprox, debido a que establecimientos educacionales con una gran cantidad de alumnos, 
perdieron esta condición, como es la Escuela Alonso de Ercilla, Mundo Mágico, entre otras. 



 

 

IV) GASTOS 

La ejecución presupuestaria del año 2012, respecto a lo presupuestado inicialmente, resultó 
superior en un 8% (M$ 1.173.777 más).  Sin embargo, si esta comparación se realiza respecto al  
presupuesto vigente, la ejecución presupuestaria es de un 86%. 
 
IV.1) MAYORES GASTOS 
 
Los mayores gastos, respecto a lo presupuestado inicialmente, se reflejan en los siguientes 
conceptos: 
 

1) Gastos de Personal (M$ 896.700 más), variación que se explica por las siguientes 
razones: 

 
 Gastos no contemplados en el presupuesto inicial, como son: 

 Cancelación bono extraordinario anual por aplicación de la ley de reajuste del 
sector público (M$ 239.020). 
 

 Pago de indemnización por años servicios al personal contratado por el código 
del trabajo (M$ 122.623). 

 
 Mayor pago de asignación de Perfeccionamiento docente por jubilación de 

docentes, Art. 49, Ley Nº 19.070 (M$ 149.374 aprox.). 
 

 Subestimación presupuestaria de los gastos de personal de asistentes de la 
educación, personal del departamento de educación, suplencias y reemplazos (M$ 
543.000 aprox.). 
 

Tal como lo indicado en informes anteriores emitidos por esta Unidad, se reitera 
observación que dice relación al no cumplimiento a lo establecido en el art. N º 26, 
del Estatuto Docente, en el sentido que las horas correspondientes a docentes en 
calidad de contrata representan un 48% de las horas de docentes de planta, 
excediendo el 20% que establece la normativa legal sobre la materia, por tanto esta 
situación deberá ser regularizadas por las instancias pertinentes del Municipio. 

 
2) Pagos realizado por aplicación de la ley de Incentivo al retiro (M$ 691.137 más), los 

cuales no fueron contemplados en el presupuesto inicial del período. 
 

Cabe señalar, que durante el período se suplementó este presupuesto para tramitar los 
retiros de docentes que cumplían con los requisitos para jubilar, encontrándose 
pendiente el retiro de 119 docentes por los cuales se realizaron las solicitudes de 
recursos al Mineduc por un monto de M$ 1.900.000 aprox. 

 
3) Mantenimiento y Reparaciones (M$ 126.175 más), no obstante se debe tener presente 

que  al 31.12.12 existen compromisos que no han sido devengados ni pagados por la 
suma de M$ 137.885, por tanto, el mayor gasto del período, respecto al presupuesto 
inicial  asciende M$ 264.060. Este mayor gasto se atribuye principalmente a gastos no 
contemplados en el presupuesto inicial, como son reparaciones de Jardines Infantiles 



 

 

para lo cual el Mineduc entregó recursos por M$ 124.190 para este fin específico, 
según Resolución Exenta N ° 871 de fecha 24.02.12. 
 
Este ítem además incluye el gasto de mantenimiento de los establecimientos 
educacionales, los cuales son cubiertos con recursos que entrega el Mineduc vía 
subvención, y que son administrados directamente por los Directores de cada 
establecimiento.  
 
Al respecto, y según información obtenida de la determinación del saldo inicial de 
caja preliminar para el año 2013, existe un monto aprox. de M$ 50.000 que se 
encuentran pendientes de rendición, por lo que se sugiere que las instancias 
pertinentes del municipio tomen las medidas del caso tendientes a agilizar este 
proceso.  

 
4) Servicio de Transporte escolar debido a un aumento en la cantidad de 

establecimientos que requirieron este servicio A su vez, existe un mayor gasto en los 
servicios técnicos y profesionales, principalmente lo referente a capacitación. 

 
5) Devoluciones no contempladas en el presupuesto inicial, como son las subvenciones  

entregadas al Mineduc por cierre de la Escuela Caupolicán: Proyectos de Integración 
(PIE) M$ 23.992, Subvención Escolar Preferencial (SEP) M$ 15.527 y Subvención de 
Mantenimiento M$ 82. 

 
MENORES GASTOS  
 
Los menores gastos se reflejan principalmente en los siguientes conceptos: 
 

 Alimentos y bebidas (M$ 162.998 menos), cuyo componente principal es el servicio de 
alimentación para internados municipales, el cual según antecedentes aportados por el 
Departamento de Educación, existe un compromiso pendiente con el proveedor de M$ 
94.141, correspondiente a los servicios prestados en el período mayo a diciembre 2012. 
 
Dicha situación se habría generado por falta de oportunidad en la firma del contrato 
con el prestador del servicio "Sociedad Conservera Osiris S.A." (Retrasos en la 
entrega de antecedentes por parte de este), y por diferencias en los montos de 
facturación, cuyas notas de crédito no fueron entregadas de manera oportuna por el 
proveedor.   
 
Cabe señalar, que según información contable, el compromiso pendiente registrado 
con este proveedor al 31.12.12, es por un monto de M$ 120.415, el cual difiere en M$ 
26.415, con respecto a la deuda real documentada de M$ 94.141. 
 
Dicha situación fue informada al Departamento de Educación a fin de que se tomen las 
medidas pertinentes del caso. 
 

 Sobrestimación presupuestarias en determinadas partidas de gastos, como son: 
servicio de alimentación internados municipales (M$ 60.000 aprox.), deuda de arrastre 
del año 2011 (M$ 175.000), energía eléctrica (M$ 21.000 aprox.), entre otros. 
 



 

 

 Menor gasto efectivo en el suministro de gas en los diferentes Establecimientos 
Educacionales (M$ 28.000 aprox.), debido a la incorporación del Pellet como suministro, 
el cual ha resultado más conveniente desde el punto de vista del costo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ADMINISTRACIÓN FONDOS EXTERNOS (A NIVEL PRESUPUESTARIO) 
 
Dentro de los fondos externos excluidos del análisis anterior, se encuentran los siguientes; 
Subvención Escolar Preferencial (SEP), los Aportes para la Jornada Escolar Completa (JEC), 
Aportes para el Liceo Bicentenario Caupolicán, Fortalecimiento a la Gestión Municipal 
(FAGEM), y Pro retención. 
 
El movimiento presupuestario de los fondos externos, así como su ejecución, se detallan en la 
siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De la información presentada en la tabla, se desprende lo siguiente: 
 

 En general, los ingresos percibidos durante el período en términos porcentuales 
equivale a un 55%, respecto al presupuesto incluyendo el saldo inicial. 
 

 La ejecución de los recursos Jec, Bicentenario y otros, se ajustan a los ingresos 
percibidos. 
 

 En el caso de los recursos SEP, se observa una ejecución de un 58%, respecto del 
presupuesto, por tanto las instancias pertinentes, deberán tomar las medidas tendientes 
a ejecutar este presupuesto de acuerdo a las necesidades y requerimientos de los 
establecimientos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 

 
V) INGRESOS 

Para el año 2012 se estimó percibir un ingreso de M$ 1.798.020, de los cuales se percibieron M$ 
1.616.241 (90%), situación que se explica en los puntos siguientes. 

 
V.1) MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos percibidos corresponden a transferencias de recursos provenientes del 
área municipal (M$ 45.000 más), destinados principalmente a cubrir gastos operacionales 
necesarios para el funcionamiento de estos establecimientos. 
 
 
V.2) MENORES INGRESOS 
 
Los menores ingresos percibidos durante el período respecto al presupuesto inicial, se generan 
en los siguientes ítems: 
 

 Subvención percibida de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (M$ M$ 265.852 
menos), situación que se atribuye directamente a una asistencia media menor a la 
proyectada en aprox. 453 niños, considerando el período enero a diciembre 2012, 
excluyendo el mes de febrero 2012, por suspensión del servicio en la mayoría de los 
Jardines. 
Cabe señalar, que el monto de esta subvención depende directamente del 
comportamiento de la asistencia media, la cual, si es superior al 75% de la capacidad 
equivalente a 1.600 niños, Junji entrega el 100% de la subvención, caso contrario, el 
valor es menor. 

 
En base a la información entregada por dicha Unidad, se puede indicar que en el 
período enero a julio 2012, en general, no se llegó al 75% de la capacidad. A partir del 
mes de agosto a diciembre 2012, se observa una asistencia media superior al 75%, con 
una asistencia media de 1.245 niños, en especial la registrada en los meses de octubre y 
noviembre 2012, por la disminución de las enfermedades derivadas del factor climático. 

 
 Ingresos provenientes de recuperación de licencias médicas (M$ 22.933 menos), ya 

que el presupuesto erróneamente consideraba recuperaciones de dinero del personal 
con previsión Fonasa, situación que no procede, ya que estos valores son descontados 
directamente de las remuneraciones mensuales del personal. Dicha situación fue 
observada en informes anteriores emitidos por esta U. de Control, siendo regularizada 
en el mes de diciembre 2012. 
 
A su vez, es importante señalar, que en relación a esta materia se han efectuado 
seguimientos, a fin de verificar que los procesos se enmarquen dentro de la normativa 
legal vigente. 

   
 
 
 



 

 

VI) GASTOS 

 

Durante el año se presupuestó un gasto de M$ 1.798.020  el que presentó una ejecución de un 

90%.  

 
VI.1) MAYORES GASTOS 
 
En general, no existen ítems de gastos que presenten esta variación. 
 
VI.2) MENORES GASTOS 
 
En general, todos los ítems de gastos, presentan una menor ejecución, como es el gasto de 
personal, suministros, mantenimiento y reparaciones, material de enseñanza, entre otros, lo 
cual no ha sido posible concretar por la falta de recursos, debido a los menores ingresos 
percibidos de la Junji, influyendo directamente en ello, la menor asistencia media reflejada en 
el período. 
 
Es importante señalar, que los gastos de personal representan un 85% aprox. de los gastos 
totales de esta área, que si bien, con los ingresos actuales que se obtienen por subvención 
permiten ser cubiertos, no así, los demás gastos necesarios para un adecuado funcionamiento 
de estos Jardines, como es la compra de materiales de enseñanza, materiales de oficina, 
calefacción, mantenimiento, entre otros, los que necesariamente deben ser cubiertos con 
transferencias municipales. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA SALUD 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS 
 
 Los datos reflejados en el gráfico anterior no incluyen los ingresos y gastos correspondientes a 
Programas impartidos por el Ministerio de Salud,  debido a que al igual que el Presupuesto 
2011, este año se clasificó en sub programas “Gestión Propia” y “Programas”, como una forma 
de controlar de mejor forma la obtención de los recursos y su ejecución.  
 
 GESTIÓN PROPIA  
 
VII) INGRESOS 

Los ingresos percibidos durante el año 2012 resultaron ser superiores en un 12% respecto a lo 
presupuestado inicialmente, lo que en términos monetarios asciende a M$ 1.079.346.-  
 
VII.1) MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos obtenidos respecto al presupuesto inicial se registran en los siguientes 
ítems: 

a. Subvención entregada por el Ministerio de Salud (Minsal) para la atención primaria 
de salud (M$ 201.105 más), debido a las siguientes razones: 

 
 Incremento del valor percápita en $ 81 por sobre lo presupuestado (valor proyectado 

$ 3.255, valor real $ 3.336).  
 
 Mayor cantidad de beneficiarios inscritos, 225 como promedio por sobre lo estimado 

(proyectado 173.550, reales 173.775 beneficiarios). 
 

Por otra parte, la población adultos mayores registra una baja de 98 inscritos 
(Proyectado 17.059, reales 16.961), a un valor adicional de $ 487. 

 
Como antecedente, este año se percibió un 20% más de esta subvención respecto al año 
2011, equivalente a M$ 1.167.902. 

 
b. Transferencias de recursos desde el sector Municipal (M$ 484.100 más), destinada a 

financiar el plan de Inversiones aprobado por el Concejo municipal en el mes de marzo 
2012 y asignaciones al personal, en cumplimiento del Art. 45 de la Ley 19.378. 

 
c. Aportes recibidos de otros organismos públicos para fines específicos no contemplados 

en el presupuesto inicial (M$185.809 más), como son los siguientes: 
 
 Aplicación ley de reajuste para el sector público (M$ 65.828). 
 Aplicación ley 20.645, asignación de mejoramiento de trato al usuario (M$82.661). 
 Aplicación ley 20.157, Bonificación por reconocimiento de título de categoría C, M$ 

4.800. 
 
 



 

 

 Recuperación de ingresos del año 2011 entregados por la Junaeb IX Región (M$ 
11.822), según convenio suscrito con ese Organismo. 

 
d. Subestimación presupuestaria de los  ingreso por bonos de escolaridad, aguinaldos y 

recuperación de recursos provenientes de licencias médicas del personal (total M$ 
35.000 aprox.). 

 
 
VII.2) MENORES INGRESOS 
 
No se registran menores ingresos durante el período respecto a lo presupuestado inicialmente. 
 
VIII) GASTOS 

 
La ejecución presupuestaria del año 2012, respecto a lo presupuestado inicialmente, resultó 
superior en un 8% (M$ 711.546 más).  Sin embargo, si esta comparación se realiza respecto al  
presupuesto vigente, la ejecución presupuestaria es de un 96%. 
  
VIII.1) MAYORES GASTOS 
 
Los mayores gastos incurridos en el período respecto a lo presupuestado inicialmente se 
producen en los siguientes ítems: 
 

1) Gastos de personal (M$ 514.117 más), debido a las siguientes razones: 
 
 Gastos no considerados en el presupuesto inicial, como son los siguientes: pago 

bonos al personal por aplicación de la ley de reajuste del sector público M$ 65.828, 
Asignación de Mejoramiento trato al usuario por M$ 91.073, entre otros, 

 Subestimación presupuestaria de determinadas asignaciones legales destinadas al 
personal, por lo que se realizó suplementación presupuestaria por M$ 214.708, a fin 
de cubrir este mayor gasto,  

 Subestimación presupuestaria del bono de escolaridad y aguinaldos por M$ 18.040, 
suplencias y reemplazos $ 67.178, asignación municipal por permanencia de médicos 
M$ 100.000 (proyectada M$ 200 y real M$ 300 por jornada de 44 hrs.) M$89.000,  

 Asignación municipales por aplicación art 45 de la ley 19378 por cumplimiento de 
metas pagado en oct-2012 por M$ 33.900. 
 
 
Cabe señalar, que se encuentra pendiente el pago de la asignación de mérito del año 
2012 por M$ 76.000.  
 
 
Tal como lo indicado en informes anteriores emitidos por esta Unidad, se reitera 
observación que dice relación a que la cantidad de horas contratadas a plazo fijo 
(13.244), representan el 47,3% del total de horas de la dotación (27.973), excediendo 
el límite del 20% contemplado en el artículo 14 de la ley 19.378 Estatuto de 
atención primaria de salud. Al respecto, cabe señalar que durante el 2º semestre 



 

 

2012 se realizó  llamado a concurso público y se tiene contemplado otro llamado 
para marzo del 2013. 

 
2) Servicios de vigilancia (M$ 23.000 más), debido a que el nuevo contrato suscrito con la 

empresa GUSAL, aumentó el costo en aprox. un 23%, respecto del presupuesto 
estimado para el año 2012. 
 

3) Insumos computacionales, útiles de aseo, materiales de oficina, entre otros (M$ 33.746 
más), debido principalmente a la aplicación de nuevos procesos internos, como es la 
impresión de notificaciones Ges y Receta médica en box de cada profesional habilitado. 
Cabe señalar, que al 31.12.12 existen órdenes de compra pendientes por M$ 1.823, las 
cuales serán reconocidas en el presupuesto 2013. 
 

4) Inversiones (M$ 167.070 más), destinados a las siguientes compras: 
 
 Adquisición de 3 vehículos; una ambulancia, un vehículo para centro de 

rehabilitación para el traslado de pacientes, y clínica médico odontológica 
preventiva,  

 Proyectos de inversión para mejoramiento de infraestructura cesfam santa rosa. 
 Equipos médicos, computacionales, mobiliario para salas de espera, entre otros.  

 
Cabe señalar, que al 31.12.12 existen proyectos licitados por M$ 92.430, que deben 
ser reconocidos en el presupuesto 2013. 

 
  

En relación a la compra de medicamentos y útiles quirúrgicos, en general, estas se ajustan a lo 
presupuestado presentando un mayor gasto efectivo de M$ 38.463, debido a órdenes de 
compra canceladas del año 2011.  
Cabe señalar, que al 31-12-12 existen órdenes de compra pendientes de facturación por este 
concepto por un total de M$ 83.384, principalmente para stock en bodega (laboratorio silesia, 
laboratorio Chile y Cenabast), a fin de cubrir las necesidades del mes de enero 2013. 
 
 
 VIII.2) MENORES GASTOS 
 
Los menores gastos respecto a lo presupuestado inicialmente, se registran en las siguientes 
partidas: 
 

1)  Servicios básicos (M$ 45.463 menos), debido a lo siguiente: 
 

 Sobrestimaciones presupuestarias realizadas a estos servicios, como son energía 
eléctrica, gas, telefonía fija, entre otros. 

 Desfases de facturación por no entrega oportuna de los documentos de compra, 
como es el caso de la energía eléctrica, telefonía fija M$ 1.500), entre otros. 
 
 
 



 

 

Cabe señalar, que en el caso del consumo eléctrico, los establecimientos de salud 
deberán ajustar el concepto de potencia contratada debido a crecimiento de la 
infraestructura. 

 
2) Arriendos (M$ 8.479 menos), principalmente de equipos informáticos, ya que por 

ejemplo en el caso de las impresoras, se optó por adquirirlas, debido a su uso 
permanente a largo plazo. 

 
3) Servicios de retiro de material contaminado de los Centros de Salud (M$ 5.733 

menos), debido a sobrestimaciones presupuestarias. 
 

4) Servicio de la Deuda (M$ 62.078 menos), debido a sobrestimación de la devolución de 
anticipos para efectos del pago de incentivo al retiro, 

 
Por último, cabe señalar que el saldo inicial preliminar para el año 2013, se determinó en M$ 
319.141, existiendo compromisos obligados al 31.12.12 por la suma de M$ 67.503, quedando un 
saldo por distribuir en gastos para el año 2013 de M$ 251.638.  
 
 
 PROGRAMAS 
 
Entre los Programas que presentan una mayor significancia en cuanto a recursos, se 
encuentran los siguientes: Programas SAPU (M$ 624.000), Reforzamiento Odontológico (M$ 
281.480), Unidad Atención primaria Oftalmológica (M$ 172.571), laboratorio básicos (M$ 
100.000), entre otros. 
 
El movimiento presupuestario de los fondos para programas, así como su ejecución, se detallan 
en el siguiente esquema: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe señalar, que el saldo de caja inicial preliminar para el año 2013, se determinó en M$ 
690.699, existiendo compromisos obligados al 31.12.12 por M$ 113.803, quedando un saldo por 
distribuir en gastos para el año 2013 de M$ 576.896.- 

 

Presupuesto Vigente 

31.12.12                            

M$ 2.937.409 

Ingresos percibidos  

(Incluye S. Inicial) 

M$ 2.841.654 

97% respecto al pptto. 

Gastos devengados en el 

período 

M$ 2.242.869 

76% respecto al pptto. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA CEMENTERIO 

 
 
IX) INGRESOS 

Los ingresos presupuestados percibir durante el año ascendieron a M$ 319.500, de los cuales se 
recibió un 7% más equivalente a M$ 21.290. 
 
 
IX.1)      MAYORES INGRESOS  
  
Los mayores ingresos percibidos respecto al presupuesto inicial provienen desde el Sector 
Municipal vía transferencias (M$ 118.938 más), destinados a cubrir parte de las remuneraciones 
del personal y gastos operacionales. A su vez, se percibieron ingresos de la Tesorería General 
(M$ 10.075), destinados a cubrir el bono de escolaridad,  aguinaldos de fiestas patrias, 
aguinaldo de navidad, y bono por aplicación de la ley de reajuste del sector público 
 
 
X.2)  MENORES INGRESOS 
  
Los menores ingresos percibidos durante el período respecto al presupuesto inicial, se 
atribuyen a sobrestimaciones realizadas en los siguientes ítems: 
 

 Derechos de sepultura (M$ 43.088 menos), monto ajustado presupuestariamente 
durante el ejercicio. 
Cabe señalar, que los ingresos obtenidos durante este ejercicio superaron en un 17% lo 
percibido durante el año 2011, monto que ascendió a M$ 162.556. 

 
 Recuperación de licencias médicas (M$ 5.781), debido a que el presupuesto inicial 

consideraba erróneamente la recuperación de licencias médicas considerando todo el 
personal que trabaja en esta área. Sin embargo, este se encuentra regido por el código 
del trabajo, teniendo en su mayoría como previsión de salud "Fonasa", no procediendo 
recuperar estos recursos, ya que son descontados mensualmente directamente de las 
remuneraciones del personal. 
 

 Otros ingresos (M$ 42.789 menos), específicamente en los ingresos por percibir de años 
anteriores, ya que según registros contables, el saldo por percibir de esta área al 31-12-
11 fue de M$ 5.883, y se presupuestó M$40.700. 

 
   
X) GASTOS 

 

Para el año 2012 se presupuestó un gasto inicial de M$ 319.500, de los cuales se ejecutó un 97%, 

equivalente a M$ 310.500.- 

 

 

 



 

 

X.1) MAYORES GASTOS 
Los mayores gastos incurridos durante el período respecto al presupuesto inicial, se atribuyen 
principalmente a gastos no contemplados en el presupuesto, como son los siguientes conceptos 
de gastos: 
 

 Gastos de personal (M$ 9.686 más), como son el pago del bono de cumplimiento de 
metas del año 2011, que se canceló en el mes de enero 2012, y pago de indemnizaciones 
por años de servicios a 2 trabajadores.  
Por otra parte, se presenta un menor gasto en sueldos debido a reestructuraciones 
internas realizadas. 

 
 Inversión activos no financieros y otros activos (M$ 24.935 más), que incluyen 

inversiones comprometidas el año 2011, formalizadas durante este período, como es la 
adquisición de un descensor de urnas, tractor para corta de césped, adquisición de 
gravilla para trabajos en parque cementerio, entre otros. A su vez, se incluyen compras 
de activos no financieros, como es la adquisición de un Contenedor para destinarlo a 
bodega taller del Parque Cementerio, adquisición de sarcófagos de Hormigón vía 
contrato suministro, entre otros. 

 
 Servicios de vigilancia (M$ 1.286 más),  debido a que el nuevo contrato suscrito con la 

empresa Gusal - prestadora de este servicio a partir de abril 2012 – resultó un 23% más 
respecto a lo presupuestado. 
 

 Devoluciones de recursos obtenidos por cesión de derechos de sepultura (M$ 1.310), 
debidamente autorizadas por Decreto. 

 
 X.2)      MENORES GASTOS  
 
La mayoría de los demás servicios presentan una menor ejecución, debido a lo siguiente: 

 
 No concreción en este período del pozo profundo para regadío, cuyo presupuesto 

incluía su equipamiento. 
 No licitación de algunos servicios, como son aseo, capacitación, entre otros. Así como 

también, servicios de pago y cobranza. 
 Sobrestimación presupuestaria de los compromisos devengados y no pagados al 

31.12.11 (deuda flotante). 
 La existencia de  servicios que no presentan ejecución por no distribución del gasto, 

como son acceso internet, telefonía fija, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ANEXO N º 1 

“ANÁLISIS EN DETALLE DEL ESTADO DE AVANCE” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO Nº 2 
“PASIVOS CONTINGENTES 

POR JUICIOS PENDIENTES” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 


